
ANUNCIO

Rosario  Andújar  Torrejón,  Alcaldesa-Presidenta  del  Iltre.  Ayuntamiento  de  Osuna  Hace 
saber:  Que  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  celebrada  el  día 
16/07/2025, se rectificaron las bases que han de regir el proceso selectivo para cubrir, como 
personal  laboral  fijo  de  plantilla,  tres  plazas  de  personal  de  limpieza  pública,  a  tiempo 
parcial, cuyo tenor literal es el siguiente:

Primero.- Modificar  la  base  8.2.2  de  las  Bases  reguladoras  del  proceso  selectivo  para 
cubrir, como personal laboral fijo de plantilla, tres plazas de personal de limpieza pública, a 
tiempo parcial, incluidas en la Oferta de empleo Público, tasa adicional para la estabilización 
del empleo temporal, las cuales quedaron desiertas en el anterior proceso selectivo: 

Donde dice: 

“a) Experiencia profesional: (valoración máxima 30 puntos). 

Se valorará la experiencia profesional, en la forma siguiente: 

 Servicios prestados, en el Ayuntamiento de Osuna y sus organismos dependientes, 
como  personal  laboral  temporal,  en  la  categoría  profesional  de  la  plaza  o 
desempeñando las funciones propias de la plaza convocada: 3 puntos por cada mes, 
hasta un máximo de 20 puntos.” 

Debe decir: 

“a)  Experiencia  profesional:  (valoración  máxima  30  puntos).  Se  valorará  la  experiencia 
profesional, en la forma siguiente: 

 Servicios prestados en la Administración Local en municipios con población inferior a 
20.000 habitantes, como personal laboral temporal, en la categoría profesional de la 
plaza o desempeñando las funciones propias de la plaza convocada: 3 puntos por 
cada mes, hasta un máximo de 20 puntos.” 

Segundo.- Publicar la modificación de las Bases en el BOP de Sevilla y en el Tablón de 
Edictos electrónico del Ayuntamiento de Osuna a los efectos procedentes.  

Ayuntamiento de Osuna
Plaza Mayor, s/n, Osuna. 41640 (Sevilla). Tfno. 954815851. Fax: 954811853
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